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Cartel de Notificación

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 
162 del Código Orgánico Tributario y de conformidad con el artículo 166 ejusdem, se hace 
saber a la contribuyente GAMBLING 777 INVESTOR, C.A., inscrita en el Registro de 
Información Fiscal Nº J-30730014-0, que la División Jurídico Tributaria de la Gerencia 
Regional de Tributos Internos de Contribuyentes Especiales de la Región Capital, procedió 
a emitir decisión SIN LUGAR, mediante Resolución  
SNAT/INTI/GRTICERC/DJT/2011/1074, de fecha 17 de marzo de 2011, correspondiente 
al Recurso Jerárquico identificado bajo el Nº 09077, de fecha 12 de junio de 2009, 
interpuesto contra el acto administrativo contenido en la Resolución de Imposición de 
Sanción GRTI/CE/DF/755/2009-00082, de fecha 03 de abril de 2009, notificada en fecha 
07 de mayo de 2009, emitida por la referida Gerencia Regional. Esta notificación surtirá 
efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.
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